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ANEXO No 3 
 
 

 
SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
El Oferente se compromete a cumplir con lo señalado en el Capítulo 6, del Decreto 1072 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, define las 
directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y 
privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios 
temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores 
cooperados y los trabajadores en misión, la Resolución 0312 del 2019, lo anterior relacionado en la 
Resolución número 01956 del 25 de abril de 2018 “por la cual se adoptan las directrices de 
evaluación al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para los contratistas y 
subcontratistas, bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial y administrativo, 
organizaciones de economía solidaria  del sector cooperativo, a las agremiaciones y asociaciones 
que afilien trabajadores independientes al Sistema General de Riesgos Laborales, trabajadores en 
misión y las personas naturales o jurídicas, que deban ejecutar cualquier objeto contractual y/o se 
vinculen a la Policía Nacional, a través de contratos de prestación de servicios y los visitantes 
permanentes transitorios a los centros de trabajo, el cual deberá ser aplicado de acuerdo a la 
previa priorización del riesgo”. 
 
 
 
El contratista deberá impartir instrucciones, socializaciones y/o capacitaciones al personal bajo su 
responsabilidad en temas relacionados con el tipo de riesgo, peligro amenazas y vulnerabilidad de 
su centro de trabajo, dando prioridad a los resultados de la matriz de peligro, con el fin de 
minimizar en los trabajadores accidentes de trabajo o enfermedad laboral mediante el uso de 
elementos de protección personal certificados y acordes a cada actividad, con las respectivas 
instrucción de usos de los mismos, certificación en el manejo de sustancias de riesgo (Químicos y 
derivados del petróleo) y demás temas que el contratista considere necesarios de acuerdo a su 
actividad productiva. 
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